
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió memorial del Instituto de Transporte y 
tránsito del Municipio de los Patios 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00430-00 

Accionante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Accionado: MARTÍN   VARGAS   RICO   Y   OMAIRA   

DALLOS TORRES 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, el memorial allegado por el 
Instituto de Transporte y tránsito del Municipio de los Patios, donde informan que se  

procedió  a  realizar  la  inscripción  de  la  medida cautelar  de  embargo  y secuestro  
sobre  el vehículo de  placas  THZ-587,  propiedad del  demandado MARTIN 
VARGAS RICO CC.88.189.839. 

 
Dicho    memorial    puede    ser    visualizado    en    el    siguiente    link: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov
_co/ETMekcUJCn1Oqc3Ab1S3kzcBrwIuEvdwct-smtK2RrScNQ?e=Hf145E  
 

Así mismo, se ORDENA oficiar a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN para la retención 
e inmovilización el vehículo automotor camioneta de placas THZ-587, marca BAIC, 

línea T205-D, modelo 2016, color BLANCO, motor E02L03657, chasís 
LHBP4NAE1GU900155 propiedad del demandado MARTIN VARGAS RICO 
identificado con cédula de ciudadanía No.88.189.839. 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al articulo 111 del Código 

General del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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